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Tema 9. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación, notificación y eficacia de los actos
administrativos.

Tema 10. La eficacia de los actos administrativos. Eje-
cutividad y suspensión. La invalidez de los actos adminis-
trativos. Actos nulos y anulables. Irregularidad. Convalidación.
La revisión de oficio.

Tema 11. El procedimiento administrativo: Concepto y
clases. Principios informadores. Fases del procedimiento: Ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación. El silencio
administrativo.

Tema 12. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
Examen especial de los recursos de alzada y extraordinario
de revisión. Las reclamaciones económico-administrativas. Las
reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial.

Tema 13. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Concepto y naturaleza. Ambito, órganos y competencias. El
recurso contencioso-administrativo: Las partes, objeto y pro-
cedimiento. Recursos contra sentencias y ejecución de sen-
tencias.

Tema 14. Los contratos administrativos: Naturaleza, ele-
mentos, competencia, caracteres y clases. Formas de con-
tratación. Contenido y efectos de los contratos administrativos.
Prerrogativas de la Administración. Riesgo y ventura y fuerza
mayor. Revisión de precios.

Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales. Clases
de bienes. El dominio público y su utilización. Estudio especial
de la concesión.

Tema 16. La intervención Administrativa en la propiedad
privada. La expropiación forzosa: Concepto, elementos y
procedimiento.

Tema 17. La actividad de las Entidades Locales: Inter-
vención, fomento y actividades económicas.

Tema 18. El servicio público. Modos de gestión. Especial
mención a la gestión directa.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

Tema 20. La actividad de Policía en el Estado de Derecho.
Los poderes de Policía de las distintas Administraciones Públi-
cas. La potestad sancionadora. Procedimiento sancionador y
principios generales.

PARTE II

Tema 1. El Régimen Local español. Principios constitu-
cionales. Regulación jurídica.

Tema 2. La Provincia en el régimen Local. Su regulación
constitucional. Organización, atribuciones de sus órganos y
competencias de la provincia.

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La población
municipal y la consideración especial de vecino. El empa-
dronamiento municipal.

Tema 4. Organización, atribuciones de sus órganos y com-
petencias municipales.

Tema 5. Otras Entidades Locales supramunicipales: Man-
comunidades, Agrupaciones, Areas Metropolitanas. La Entidad
Local Menor. Especial referencia a la Ley de Demarcación
Municipal de Andalucía.

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases y contenido. Procedimientos de elaboración
y aprobación.

Tema 7. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus
clases. Selección del personal. Las situaciones administrativas
de los funcionarios públicos.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio de
las Corporaciones Locales. Incompatibilidad. Régimen dis-
ciplinario.

Tema 9. La legislación laboral. El contrato de trabajo.
Concepto, clases y modalidades. Modificación, suspensión y
extinción de la relación laboral. Derechos y deberes de tra-
bajadores y empresarios.

Tema 10. La Seguridad Social. Entidades Gestoras y
Servicios Comunes. Régimen General y Regímenes Especiales.
Acción protectora del Régimen General.

Tema 11. La jurisdicción laboral. Organización y com-
petencias. El proceso laboral.

Tema 12. Consideración económica de la actividad finan-
ciera. El Derecho Financiero. Los sujetos de la actividad
financiera.

Tema 13. La Ley General Tributaria: Principios inspira-
dores. La Ley General Presupuestaria.

Tema 14. Las Haciendas Locales: Principios inspiradores.
Clasificación de los ingresos. Ordenanzas Reguladoras.

Tema 15. Los recursos de las Entidades Locales: Tasas,
Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 16. Los recursos de las Entidades Locales: Ingresos
de Derecho privado, Participación en los Tributos del Estado
y de la Comunidad Autónoma, Multas, Subvenciones, Ope-
raciones de crédito y otros ingresos de Derecho Público.

Tema 17. El presupuesto General de las Entidades Loca-
les. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Espe-
cial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. La
prórroga del Presupuesto.

Tema 18. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases
y tramitación.

Tema 19. Las fases de ejecución del Presupuesto. La
liquidación del Presupuesto: Confección y aprobación, los
remanentes de crédito, el resultado presupuestario y el rema-
nente de tesorería.

Tema 20. Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y
funciones. Organización. La planificación financiera.

Tema 21. La contabilidad de las Entidades Locales y sus
entes dependientes. Las instrucciones de contabilidad para
la Administración Local. La Cuenta general.

Tema 22. El control interno de la actividad económica-fi-
nanciera de las Entidades Locales y sus entes dependientes.
La función interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo,
modalidades y los reparos.

Lucena, 17 de junio de 2002.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de aprobación definitiva de modificación de Elementos
del PGOU. (PP. 1538/2002).

SERVICIO DE CONTROL ADMINISTRATIVO

A N U N C I O

Acuerdo plenario de aprobación definitiva de la Modi-
ficación de Elementos del Plan General en Calle Juan Gris.

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 26 de abril de 2002, se han adoptado, entre
otros, los siguientes acuerdos:

«1.º Aprobar definitivamente la Modificación de Elemen-
tos del PGOU vigente en Avda. Juan Gris, con el objetivo
de cambiar la calificación de IND-3 existente sobre una parcela
vacante de suelo urbano del PGOU, antigua propiedad de
Siemens, por una calificación de OA-1 con uso pormenorizado
terciario, sin incrementar el techo edificable que le corresponde
por la anterior ordenanza con arreglo a la documentación téc-
nica que tuvo aprobación provisional Texto Refundido visado
el 15 de octubre de 2001 y los informes obrantes en el expe-
diente, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
art. 128.1 constituido por los arts. 114, 124 y 131, todos
ellos del Real Decreto Legislativo 1/1992, aplicable en virtud
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de la Ley 1/1997, de 18 de junio, del Parlamento Andaluz,
desarrollados por los arts. 127 a 135 del Reglamento de Pla-
neamiento, y 28 y 31 del Decreto 77/1994, de 5 de abril,
de la Junta de Andalucía.

2.º Disponer la publicación del presente acuerdo en el
BOJA, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 29 y 32
del Decreto 77/1994, de la Junta de Andalucía, al corres-
ponder a una competencia delegada atribuida originariamente
al Consejero de Obras Públicas y Transportes. No obstante,
en su caso, la publicación de las normas urbanísticas y orde-
nanzas se efectuará en el BOP a tenor de lo dispuesto en
el art. 33.2 de citado Decreto, y entrará en vigor en los plazos
marcados en los arts. 70.2 y 65.2 de la Ley de Bases de
Régimen Local de 2 de abril de 1985.

3.º Dar traslado del presente acuerdo y de dos ejemplares
diligenciados del documento de planeamiento aprobado, uno
a la Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía, en cumplimiento con lo dis-
puesto en el art. 27 del Decreto 77/1994, y otro a la Dirección
General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.»

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el acuerdo trascrito podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publicación,
o bien recurso contencioso-administrativo ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses, contados partir
del día siguiente al de la publicación del presente Anuncio
en el BOJA, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Asimismo, se significa que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponerse, igual-
mente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano juris-
diccional competente, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 15 de mayo de 2002.- El Alcalde, P.D. Tenien-
te-Alcalde Delegado de Urbanismo, Obras, Tráfico y Desarrollo
Territorial, Manuel Ramos Gámez.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

ANUNCIO de modificación de bases.

El Sr. Alcalde, por Decreto de 3 de junio de 2002, adoptó
acuerdo de modificación de las bases aprobadas para la pro-
visión de 34 plazas de Bomberos, publicadas en el BOJA
núm. 45, de fecha 18.4.2002, en lo que se refiere al requisito
contenido en la base 2.,ª respecto de la edad, quedando modi-
ficada la referida base del siguiente tenor literal:

«Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aque-
lla en que falten menos de 10 años para la jubilación forzosa.»

Marbella, 3 de julio de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARTOS

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos
hace saber: Por Resolución núm. 348/2002, de fecha vein-
tinueve de abril, la Concejala de Recursos Humanos aprobó
las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE LOCUTOR

OPERADOR DE SONIDO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
una plaza de Locutor Operador de Sonido, incluida en la Oferta
de Empleo Público de 2001 y encuadrada en la plantilla de
personal laboral fijo de la Corporación, Grupo D.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacionalidad de alguno de los Estados
de la Comunidad Europa y cumplir los requisitos de la Ley
17/93, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos 18 años de edad el día que termine
el plazo de presentación de instancias y no exceder de aquélla
en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa
por edad determinada por la legislación básica en materia
de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria (Graduado Escolar) o Formación Pro-
fesional de 1.er grado, o equivalente, o hallarse en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal ejercicio de la función.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de la Administración Estatal, Autonómica
y Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión:

a) Contenido.
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria

se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación y en
ellas los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones de la base segunda y aportar
fotocopia debidamente compulsada del DNI, resguardo acre-
ditativo del ingreso de los derechos de examen y fotocopia
debidamente compulsada de todos y cada uno de los méritos
que pretendan ser valorados en la fase del concurso.

b) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,

en horario de oficina, durante el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al que aparezca el extracto
de anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.


